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GOBIERNO CIVIL
El Excmo. Sr. Director Gene

ral de Administración Local, en 
comunicación de fecha 12 del ac
tual', dice a este Gobierno Civil 
lo siguiente:

“En uso de las atribuciones 
conferidas en el núm. 2.° de la 
Orden de este Ministerio de 15 
dé octubre de 1963, esta Direc
ción General ha tenido a bien 
dictar la siguiente Circular, con
teniendo normas complementa
rias, sobre revisión y aprobación 
de plantillas de personal de las 
Corporaciones Locales, para apli
cación de le Instrucción núme
ro 1, dictada para ejecución; de la 
Ley 108/1963, de 20 de julio, 
sobre regulación de los emolu
mentos de los funcionarios de la 
Administración Local:

1.a—De conformidad con lo 
ordenado en el artículo 7.° de la 
Ley 108/1963, de 20 de julio, 
las Corporaciones Locales proce
derán, dentro del plazo previsto 
en dicho Artículo y que expira el 
18 de febrero de 1964, a re
visar sus actuales plantillas a fin 
de acomodarlas a las normas con
tenidas en la propia Ley y a lo 
dispuesto en la Instrucción nú
mero 1 (clasificación de perso
nal) que figura como anexo de 
la Orden de este Ministerio de 
15 de octubre último, sometién
dolas a la aprobación de esta 

Dirección General, cualquiera 
que sea el censo de población.

2. a—A tal efecto cada Cor
poración remitirá a este Centro 
directivo, por cuadruplicado 
ejemplar y dentro del indicado

i plazo, la plantilla revisada, en- 
■ tendiéndose refundidas, en todo 

caso, la ideal y la de transición 
en una sola plantilla, expresando 
con la obseryanción de “a extin
guir” aquellas plazas que exce
dan del número previsto o no se 
consideren necesarias.

3. a—Las plazas figurarán sim
plemente con el grado retributivo 
que les corresponda con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 3.° 
de la Ley e Instrucción núm. 1, 
s i n consignar en la plantilla el 
sueldo base ni la retribución com- 
plenaria

Excepcionalmente, se consigna
rán el sueldo base y la retribución 
complementaria, juntamente con 
el grado retributivo, en todo caso 
de modificación de grado o 
aumento de dicha retribución que 
hubiera sido previamente autori
zado por este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el 
número 17 del citado artículo 3.° 
de la Ley.

4. a Cuando se trate de pla
zas comprendidas en la excepción 
prevista en el párrafo dos del ar
tículo 2.° del Decreto de este 
Ministerio de 8 de mayo de 
1961, figurará, además, en la 

plantilla, el límite de edad seña
lado en el citado precepto para 
la jubilación forzosa de los titu
lares de las mismas, tiempre que 
el correspondiente acuerdo hubie
ra obtenido el reglamentario visa
do del órgano competente, indi
cándose expresamente la fecha de 
tal visado y autoridad que lo 
otorgó. Se consignará, asimismo, 
el aludido límite de edad en to 
das las plazas de la suprimida ca
tegoría de obreros de plantilla. 
Cuando no figure indicación al
guna de límite de edad para la 
jubilación forzosa, se entenderá 
que ésta se produce a los 70 años, 
cualquiera que sea la naturaleza 
de la plaza.

5. a Las plazas a que hace re
ferencia el número 2.2 de la Ins
trucción número 1, figurarán en 
plantillas con el grado retributivo 
que, según la clase, les corres
ponda conforme al artículo 3,° de 
la Ley. En el supuesto de que la 
Corporación hubiere hecho uso 
de la facultad que le confiere el 
indicado precepto, y sin perjui
cio de la dación de cuenta a esta 
Dirección General, se consignará 
a continuación el grado retribu
tivo que legalmente corresponda 
y, entre paréntesis, el grado reco
nocido, a título estrictamente 
personal, al titular de la plaza, 
con expresión de nombre y ape
llidos del mismo.

6. a Cuando se trate de pía-
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za cuyo titular —como conse
cuencia de la opción prevista en 
el número tres de la primera dis
posición transitoria de la Ley y 
subsiguientes reconocimiento y ra
tificación de derechos por los ór
ganos competentes, continúe 
en el disfrute de dotaciones eco
nómicas superiores a las que re
sulten por aplicación de aquélla, 
se consignará en la plantilla el 
grado retributivo que correspon
da a la plaza con arreglo al ar
tículo 3.° de la Ley e Instruc
ción número 1, abstracción hecha, 
de los derechos económicos reco
nocidos a su titular.

7. a Respecto a estos funcio
narios acogidos al régimen de re
tribuciones anterior a la Ley, se 
adicionará, en su día, a la plan
tilla un estadillo complementario 
en el que se relacionarán nomi
nalmente los interesados con in
dicación de la plaza que desem
peñan;, grupo, escala o subgrupo 
y dotaciones o retribuciones que 
disfrute el titular de la misma. El 
referido estadillo se extenderá 
por cuadruplicado, quedando uno 
de los ejemplares en poder de la 
Corporación y remitiéndose los 
tres restantes a esta Dirección 
General, Gobierno Civil y Ser
vicio Provincial de Inspección: y 
Asesoramiento o Sección Provin
cial de Administración Local, 
respectivamente, para la debida 
constancia y unión al ejemplar de 
la plantilla obrante erí dichos 
Organismos.

8. a AI producirse las vacan
tes, por causas reglamentarias, 
de las plazas de que se trata en 
las dos normas anteriores, se pro
cederá' a la provisión de las mis
mas con los emolumentos que co
rrespondan según el grado retri
butivo figurado en; la plantilla. 1

9. a Suprimida legalmente la 
categoría de obrero de plantilla, 
las plazas de quienes desempe
ñen actualmente en propiedad 
cargos de esta clase se compren-
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derán en la plantilla de subalter
nos o en la de servicios especia
les, según que el desempeño del 
cargo no requiera o requiera, res
pectivamente, aptitud peculiar ca- \ 
íificada; debiendo indicarse en : 
cada una de las nuevas plazas la ■ 
anterior procedencia de obrero de i 
plantilla.

10. a Las plazas de plantilla, 
en propiedad, cuyos titulares no 
dediquen su actividad primor
dial y permanente al servicio de 
la Corporación;, serán iricluídas 
al final de la plantilla bajo e'L 
epígrafe “plazas que no exigen 
dedicación primordial y perma
nente", con el sueldo que corres
ponda fijado conforme a las nor
mas que establece al respecto el 
número 1.4 de la Instrucción nú
mero 1 Se observará, además, lo 
dispuesto en las norma 4.a de la 
presente Circular si tales plazas 
estuvieran comprendidas en la ex
cepción prevista en el párrafo dos 
del artículo 2.° del Decreto de 
este Ministerio de 8 de mayo de 
1961.

11. a La estructura de la 
plantilla se ajustará a lo dispues
to en las normas 5.a y 6.a de la 
Circular de esta Dirección Gene
ral de 24 de abril de 1953, sal
vo por lo que respecta a las pla
zas de la suprimida categoría de 
obreros de plantilla que figura
rán a continuación de la última 
plaza o, en su caso, del subgru
po del respectivo grupo de su
balternos o de servicios especia
les. La nomenclatura y clasifica
ción de estas plazas será la ade 
cuada a la índole de la función 
o trabajo que realicen los titula
res de las mismas, sin emplear la 
expresión de “obreros de planti
lla”.

12. a La clasificación de fun
cionarios en grupos deberá ser ex
presada igualmente en las plan
tillas de Municipios con censo in
ferior a 8.000 habitantes, indi
cando el grupo que corresponda

a cada una de las plazas que fi
guren en aquéllas. No será nece
saria tal expresión cuando sólo 
existan plazas de carácter admi
nistrativo.

13. a Sin; perjuicio del cum
plimiento de las indicadas nor
mas generales sobre clasificación 
de funcionarios en grupos y sub
grupos, las Corporaciones locales 
podrán establecer, tanto en el 
grupo de servicios especiales co
mo en el de subalternos, catego
rías superiores de empleo u otros 
subgrupos de especializaron fun
cional, y, dentro de cada uno de 
éstos, las categorías superiores 
aludidas, siempre que las necesi
dades del servicio así lo exijan o 
aconsejen, sometiendo los corres
pondientes acuerdos al visado de 
esta Dirección General.

14. a El personal sanitario de 
la Beneficencia provincial sera 
incluido en el grupo de técnicos 
y en el subgrupo que por su ti
tulo le corresponda. El personal 
sanitario de los Municipios excep-

! tuados de Mancomunidad será 
incluido en una plantilla adicio
nal hasta que se resuelva sobre su 
definitiva situación.

i. 15.a El personal técnico de' 
Vías y Obras provinciales, te
niendo en cuenta lo dispuesto en 
el Decreto 1861/1963, de 11 de 

i julio, será incluido en el grupo 
I de técnicos formando dos sub

grupos : técnicos de Vías y Ooras 
provinciales y técnicos-auxiliares 
de Vías y Obras provinciales, 
con el grado retributivo que les 
corresponda con arreglo a los nu- 
meros 11 y 12 del articulo j. 

de la Ley. La misma norma se 
; observará respecto a cualesquiera 

otras plazas desempeñadas por 
funcionarios técnicos o técnico 
auxiliares pertenecientes a Cuer
pos del Estado, las cuales seraif 
incluidas, si no lo estuvieren y8- 
en el grupo de técnicos y en c 
subgrupo que por su título les co 
rresponda.
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16. a Se acompañará a la 
nueva plantilla: a) certificación 
literal del acuerdo de la Corpo
ración sobre revisión de la hasta 
ahora vigente, razonándose debi
damente las modificaciones que se 
propongan; b) relación de cuan
tas modificaciones parciales ha
yan sido introducidas en la plan
tilla últimamente visada por es
ta Dirección General o por el 
Gobierno Civil, en su caso, siem
pre que tales modificaciones hu
bieren sido reglamentariamente 
aprobadas; y c) relación de las 
modificaciones que se propagan 
en el acuerdo de revisión.

17. a Las Corporaciones lo
cales, al' cumplimentar todo lo 
anterior, elevarán! certificación ex
pedida por el Interventor o Secre
tario-Interventor, en su casó, con 
el visto bueno del Presidente de 
la Corporación, acreditativa de 
los siguientes extremos:

1. ° Importe calculado del 
presupuesto ordinario de ingresos 
para el ejercicio de 1964.

2. ° Copia de la parte terce
ra de la liquidación del presu
puesto ordinario para el' ejercicio 
de 1962.

3. ° Porcentajes que corres
ponden a la Corporación para 
gastos de personal conforme a los 
artículos 331 de la Ley de Ré
gimen Local y 90 del Reglamen
to de Funcionarios de Adminis
tración Local, e importe de los. 
mismos.

4. ° Importe total del gasto 
que implica el personal que figu
ra en plantilla, atendiendo exclu
sivamente a los grados retributi
vos y aumentos quinquenales, se
parando el correspondiente al per
sonal técnico y administrativo del 
Personal' restante.

5- Importe total del gasto 
We implica el personal que no 
ocupa plaza figurada en planti- 

a (temporero, eventual, contra
ído, etc).

Importe total de los emo

lumentos, gratificaciones o mejo
ras que, comprendidos en el ar
tículo 2.° de la Ley, tengan que 
satisfacerse reglamentariamente o 
haya propuesto la Corporación.

18. a Cuando la suma total 
de los gastos a que se refieren los 
apartados 4.°. 5.° y 6.° que pre
ceden rebasare los porcentaje» 
máximos señalados en-la Ley de 
Régimen Local sobre presupues
tos ordinarios de las Corporacio
nes, destinados a gastos de per
sonal, deberá darse cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 5.° 
de la Ley 108/1963. Lo mismo 
habrá de observarse cuando la 
situación económica de la Corpo
ración! no permita la implantación 
del total de percepciones que por 
esta Ley se establecen.

19. a Las plantillas y, en su 
caso, el estadillo complementario 
a que serefiere la norma 7.a de 
la presente Circular, deberán ser 
firmados por el Secretario, con la 
conformidad del Interventor y el 
visto bueno del Presidente de la 
Corporación!, respondiendo el Se
cretario y el Interventor de la 
autenticidad de los datos consig
nados en tales doclümentos.”

Lo que se hace público para 
conocimiento de todas las Corpo
raciones locales y exacto cumpli
miento por las mismas de lo trans- ? 
cripto en la presente Circular.

Burgos, 18 de diciembre de 
1963.—El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.

rtiviMciAs. .nipiciALKs
Lerma

Cédula detnotiflcación
El señor Don José Luis García 

García, Juez Comarcal de esta 
villa de Lerma y su comarca, en 
el juicio dé faltas número 41-963, 
por lesiones a Florentino Rincón 
Valdivielso, contra Gregorio Rin
cón Delgado, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen asi:

Sentencia: En la villa de Ler

ma a veintiocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y tres, 
vistos por el señor Don José Luis 
García García, Juez Comarcal de 
la misma y su comarca, los pre
sentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos a consecuen
cia de parte facultativo médico 
de asistencia de lesiones a Flo
rentino Rincón Valdivielso, de 
veintinueve años de edad, solte
ro, empleado, natural de Tordó- 
mar y vecino de Madrid, y segui
do el procedimiento por lesiones 
contra Gregorio Rincón Delgado, 
de cincuenta y nueve años de 
edad, casado, labrador y vecino 
de Tordómar, con intervención 
del Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Gregorio Rincón Del
gado, a la pena de diez dias de 
arresto menor, a que indemnice 
a Florentino Rincón Valdivielso, 
en la cantidad de seiscientas pe
setas y al pago de las costas del 
rresente juicio.

|Y con el fin de que sirva de 
notificación al denunciado Gre
gorio Rincón Delgado, que se 
halla en ignorado paradero, ex
pido la presente que firmo en 
Lerma, a once de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres, 
—El Secretario, Emilio Pérez.

ANUNCIOS OFICIALES
Comisaría de Aguas del Ehro

NOTA-ANUNCIO

Don Elíseo Gil Menéndez, ac
tuando en nombre y representa
ción de Central Lechera de Bur
gos, S. A., ha solicitado la con
cesión de 20 metros cúbicos dia
rios, equivalentes a 2,78 litros 
por segundo en jornada de 2 ho
ras, de aguas derivadas del río 
Trueba, captadas en término mu
nicipal de Espinosa de los Mon
teros (Burgos) , y destinadas en 
su mayor parte a refrigeración.

Según el proyecto presentado, 
suscrito en Zaragoza, a octubre 
de 1963, por el Ingeniero de Ca
minos don Conrado Sancho Re
bullida, las obras afectan al tér
mino muicipal de Espinosa de los 
Monteriós y consisten en esencia 
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¡de una arqueta de captación de 
las aguas superficiales del río 
que son conducidas a un depósito 
de 1 metro cúbico de capacidad. 
Una vez utilizadas se devuelven 
a un aroyo próximo, que confluye 
con el río Trueba, untas 20 me
tros aguas abajo-del punto de to
ma. Las características técnicas 
de estas obras se detallan en el 
proyecto mencionado.

Lo que se hace público, para 
general conocimiento y para que, 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición, puedan di
rigir, por escrito, las reclamacio
nes que estimen pertinentes, ante 
esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o bien ante la Alcaldía 
correspondiente, dentro del pla
zo de 30 días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la 
fecha de publicación de la pre
sente nota en el “Boletín! Ofi
cial” de la provincia, a cuyo efec
to estará de manifiesto el expe
diente y proyecto en esta Comi
saría de Aguas, General Mola, 
número 28, durante las horas de 
hábiles de oficina en el plazo in- 
dicado.

Zaragoza, 5 de diciembre de 
1963.—El Comisario Jefe, Juan 
Reguart.

5.498—D-161‘15

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Quintana del 

Pidió
Subasta de resinas

El día hábil siguiente después 
de transcurridos veinte, también 
hábiles, a partir del inmediato al 
en que aparezca inserto este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, tendrá lugar en este 
Ayuntamiento la subasta para el 
aprovechamiento de mieras d e 
4.712 pinos a vida, con una tasa
ción de 65.969 pesetas.

La fianza provisional será del 
5 por 100 de la tasación y la de

finitiva del 6 por 100 del importe 
del remate.

Las proposiciones, debidamen
te reintegradas a las que se uni
rá el recibo de haber constituido 
la fianza provisional y declara
ción jurada a que se refiere al ar
tículo 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación, se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamien
to hasta las catorce horas del día 
anterior al de la subasta.

Los pliegos de condiciones, se

hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento a disposi
ción de los licitadores.

Si la subasta quedase desierta, 
se repetirá la licitación al décimo 
día hábil, contado a partir del 
siguiente al de la celebración de 
la primera y en las mismas cOndi- 
cioñes que ésta.

Quintana del Pidió, 14 de di
ciembre de 1963.—El Alcalde, 
(ilegible).

5.551.-0-122'15

Ayuntamiento de Pradoluengo
Autorizado por el Distrito Forestal de esta provincia, y previo 

anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», número 288, de 2de 
i diciembre actual, tendrán lugar el día"27 de los comentes, erí este 
I Ayuntamiento, las subastas de los aprovechamientos forestales del 
‘ año 1963-64, siguientes:

N.° Montes Localización
Vol. Precio

Pesetas

Tasación
LEÑAS TOTAL

Pesetas
Cubica

ción
Tasa
ción

29 Acebal 
Vizcarra.

221 hayas en 
El Rodal 10. 421 1.300 547.300 69 3.450 '550.750

29 Idem . .. • 288 hayas en 
El Rodal 7 . 691 1.350 932.850 110 5.500

*
; 938.350

| La primera de dichas subastas 
I tendrá lugar a las dieciséis horas 

(cuatro de su tarde), y la segun
da a las diecisiete (cinco de su 
tarde), el’ día indicado, bajo las 
formalidades legales y en presen
cia del señor Alcalde o Conce
jal delegado al efecto, y en el

i salón de actos del Ayuntamiento.
Rigen como condiciones las 

publicadas por el Distrito Fores
tal en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, de 8 de noviembre de 
1960 y las contenidas en el es
crito de concesión de cada apro- 

, vechamiénto.
i Las plicas, debidamente rein- 
i legradas y acompañadas del rés- 
■ guardo de haber constituido la 
I fianza provisional del 5 por 100 

del tipo de tasación, serán presen
tadas en este Ayuntamiento hasta 

una hora anterior a la señalada 
para dar comienzo la subasta.

Si no hay licitadores en esta 
primera subasta serán repetidas 
en iguales condiciones y precio, 
el décimo día hábil, a contar deí 
siguiente al en que sean celebra
das éstas.

Pradoluengo, 1 1 de diciembre 
de 1963. — El Alcalde, (ilegi
ble).

5.499-0 191,15

El Banco de Vizcaya, Sucur
sal’ de Miranda de Ebro, hace 
público el extravío de la Libreta 
de Caja de Ahorros n¡.° 187.524 
expedida a nombre de Sres. Eze- 
quiel Vesga Angulo y Justa Gar
cía Sarriá.

IMPRENTA PROVINCIAL


